
SESIONES ORDINARIAS 

2000 

DEN DEL DIA N° 865 

COMISION DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO 

URBANO 

Impreso e1 día 14 de septiembre de 2000 

Término del artículo 113: 25 de septiembre de 2000 

SUMARIO: Jornadas para financiamiento de vivien- 
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parlamentarlo. De Bariazarra. (5299-D-2000) 

Dictamen de comisibn 

Honorable Cámara: 

La ComiGz de Vlvlenda y Oldenamlento Urbano 
ha considerado el proyecto de declarach del seiíor 
drputado De Ballazalra; por el que se declara de 
mtcrés parlamentario la realizach de las “Jornadas 
para financiamiento de la vivienda” a efectuarse los 
días 15 y 16 de noviembre del corriente año, en el 
Salón Audltolium del Edificio Anexo de la Hono- 
lable Cámala dy DIputados de la Nación; y, por las 
lazones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dah el rmemblo mfolmante, aconseja su 
api obación 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 2000. 

Roberto R. De Bariazarra. - Carlos A. 
Courel. - Alfredo H. Villalba. - 
Manuel J. Baladrón. - Omar E. Be- 
cerra. - Guillermo E. Corfield. - 
Agustín Diaz Colodrero. - Bárbara I, 
Espínola. - Teresa H. Ferrari de 
Grand, - Fernanda Ferrero. - Blanca 
A, Saade. - Liliana E. Sánchez. - 
JOSé L. Saquer. - Luis A. Sebriano 
Chaparro. - Rosa E, Tulio. 



4038 0. D. N’? 865 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION _-_-- -- 

Pi oyecto de declaración 

Ea Cámum de Diputados de la Nuciónr 

DECLARA: 

De Interés pa&unentaiio la realización de 1‘1s 
“Jornadas para fmanciamiento de la vivienda” a 
efectuarse los días 15 y 16 de novrembre del co- 
nrente año, en el Salón Audltorrum del Edlfrcio 
Anexo de la Honorable Cámala de DIputado; de la 
NacIón, coa adhesión de las comwones de Vrvienda 
y Ordenamiento Urbano de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación y de Vwenda del Ho- 
norable §enado de la Natrón. 

Roberto R. De Bariazarra. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comis& de Vivienda y Ordenamiento Urbano, 
al considerar el proyecto de declaracrón del señor 
diputado De Balrazalra; por el que se declara de 
mterés parlarrentano la realización de las “Jornadas 
para fmanciamlento de la vivienda” a efectuarse 10s 
días 15 y 16 de noviembre del corriente año, en el 
Salón Auditormm del Edlflcio Anexo de la Hono- 
rable Cámara dc Diputados de la Nación, cree inne- 
cesarro abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y así io expresa. - 

Roberto R. De Bariazarra 

FUNDAMENTOS 

Seiíor pre<rdente: 
La vivienda es un problema social de drfícrl so- 

lucrón. Si bien se sancionaron las drstmtas normas 
legales al respecto, como las leyes 21 581 y 24,464, 
que rmp’ementalon el Fondo Nacional de la Vlvren- 
da, y luego la 1 ey 24.441 de fmanciamiento de la 
trvlendn y la construcción creando el contrato de 
leasing y el fideicomiso mmoblliarlo, como propul- 
sores que hacen a una polítrca naclonnl de vlvlenda. 
A pesar de esto, el déflclt na disminuyó en los 
últlmos 15 años, es por ello que existe una sustancIa1 
pleocupacrón sobre la utlhzación de los iwtrumentos 
legales a aplicarse 

La Asocracrón Mutual de Legisladores de la Re- 
púbhca Argentina se incorpora al problema plan- 
teado, convocándonos a las posibles soluciones que 
servirían como un aporie, a través de un exhaustwo 
debate general, buscando salidas al problema que 
padecen un elevado porcentaje de argentinos. 

Roberto R De Bariazarra. 


